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La crisis en las relaciones entre los Estados de Colombia y Venezuela escala un peldaño mas, 
a raíz de las afirmaciones del mandatario venezolano, Hugo Chávez, acusando a sectores del 
Gobierno colombiano de apoyar la presencia de paramilitares en territorio de Venezuela, lo que 
calificó como una seria amenaza para la seguridad de su país. El Presidente Chávez dice que 
denunciará esta situación ante instancias internacionales y ordenó reforzar la seguridad en los 
estados fronterizos con Colombia, al tiempo que asegura que la desmovilización de 
paramilitares en Colombia es una farsa adelantada por el Presidente Uribe. Por otro lado, el 
Presidente de Ecuador, Rafael Correa, reveló que varios países latinoamericanos realizan 
gestiones en conjunto para lograr el intercambio humanitario, y se abstiene de calificar a las 
guerrillas colombianas como organizaciones terroristas, a las que reconoce como “grupos 
armados irregulares”, en el marco del conflicto interno colombiano. Además, reiteró sus 
declaraciones anteriores, en el sentido que “Ecuador limita por el norte con las guerrillas de las 
FARC y del ELN y no con el Estado colombiano”, coincidiendo con lo dicho la semana anterior 
por el mandatario venezolano. Por su parte, el Vice - Presidente de Bolivia, Álvaro García 
Linera, reconoce a las FARC como un “hecho político” para el que no existe una solución 
militar. El alto funcionario dice que Bolivia no entra en el debate de calificar a las FARC, sin 
embargo asegura que la solución política del conflicto colombiano, requiere que las guerrillas 
sean reconocidas como fuerzas políticas beligerantes y un proceso de transición, en el que se 
implementen los acuerdos de paz. Entretanto, organizaciones sociales y políticas argentinas 
efectuaron una manifestación frente a la Embajada de Colombia, reclamando que las guerrillas 
de las FARC y del ELN sean reconocidas como fuerzas beligerantes y piden al Gobierno de su 
país colaborar para el acuerdo humanitario y la salida política al conflicto colombiano y exigen 
que le sea revocada la acreditación como agregado militar de la Embajada de Colombia en 
Argentina, al Teniente Coronel Jorge Alberto Amortegui, a quien señalan de ser impulsor del 
paramilitarismo en Colombia y de estar involucrado en masacres de campesinos. Entretanto, el 
Secretario General de la OEA, José Miguel Insulza, asegura que en Colombia no hay 
paramilitarismo, por cuanto estos fueron desmovilizados, y agrega que lo que existe son 
bandas del crimen organizado dedicadas al narcotráfico que se nutren de algunos paramilitares 
desmovilizados. A su vez, el Presidente Uribe ha ordenado a su Canciller denunciar a las 
FARC ante la OEA, por el uso de minas antipersona. Esta decisión forma parte de la estrategia 
de Colombia de ventilar en los foros internacionales las violaciones a los DH y al DIH por parte 
de la guerrilla. Según analistas internacionales, esta denuncia podrá generar una seria 
controversia por cuanto Venezuela y Nicaragua, objetarían una condena a las FARC.    El 
Espectador, El Tiempo, Caracol – Radio, VOZ, 08 – 14/02/08 
 
El Ministro de Defensa, Juan Manuel Santos, asegura que la compra de aviones de guerra K-
Fir a Israel, y la firma de acuerdos de cooperación militar y de inteligencia con este país, no 
significa que Colombia esté en carrera armamentista, sino que obedece a las necesidades 
normales de un Estado para modernizar sus medios de defensa, que con el paso del tiempo 
van quedando obsoletos. Por su parte el Gobierno de Rusia anunció que venderá a Venezuela 
5 submarinos tipo Kilo, creados para defender bases navales, instalaciones costeras y rutas 
marítimas, como también para realizar misiones de patrullaje y reconocimiento. Aunque no son 
submarinos nucleares, los Kilo están equipados con armas de última generación con gran 
capacidad destructiva. Entretanto, los Presidentes de Francia, Nicolás Zarkozy, y de Brasil, 
Luis Inacio Lula Da Silva, en su encuentro en Guayana francesa protocolizaron un acuerdo de 
transferencia de tecnología militar, para hacer de Brasil una potencia en la región. La 
transferencia tecnológica le proporcionará a Brasil la capacidad de producir submarinos, 
aviones y helicópteros de combate. Francia también se comprometió a realizar gestiones 
diplomáticas para incluir a Brasil en organismos como el Consejo de Seguridad de la ONU y en 
los foros de los países mas desarrollados, como el G-8. El Presidente Zarkozy ha propuesto 
que el G-8 se transforme en el G-13, con la inclusión de países llamados “emergentes”, tales 
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como Brasil, China, México, Sudáfrica y algún país del mundo árabe. El Colombiano, El 
Tiempo, Caracol – Radio, 08 – 14/02/08 
 
El Centro de Investigaciones Criminológicas (CIC), de la Policía Nacional, asegura en un 
informe sobre la actividad rebelde entre el 2.003 y el 2.007, que las tomas de pueblos cayeron 
a cero en este último año y que el secuestro se redujo en un 91%; asimismo, los actos de 
piratería terrestre, atribuidos a bandas delincuenciales, se redujeron en un 88%. El estudio 
establece que estos resultados se deben a la cobertura de la Fuerza Pública en todos los 
municipios y al control de las principales vías del país.  El Tiempo, 10/02/08 
 
La jornada nacional e internacional convocada para el 6 de marzo por el movimiento Nacional 
de Víctimas de Crímenes de Estado, cobra cada día mas fuerza, por cuanto los partidos Polo 
democrático y Liberal han adherido a la convocatoria, al igual que numerosos movimientos 
sociales. En este mismo sentido se ha pronunciado la fundación País Libre, que asegura que 
es un imperativo moral expresarse contra todo tipo de violencias y en solidaridad con las 
víctimas de estas. Por su parte el asesor presidencial José Obdulio Gaviria y la asociación que 
agrupa a los paramilitares desmovilizados coinciden al descalificar esta convocatoria y al 
señalarla como una iniciativa promovida por la guerrilla de las FARC. El asesor presidencial 
asegura que el Gobierno no comparte la convocatoria porque en Colombia no existen crímenes 
de Estado y tampoco existen grupos paramilitares contra los cuales protestar, por cuanto el 
paramilitarismo ha sido desmovilizado por el Gobierno del Presidente Uribe. Estas 
declaraciones suscitaron voces de rechazo de los convocantes y adherentes, que consideran 
que el Gobierno quiere criminalizar la protesta y la solidaridad con las víctimas. Caracol – 
Radio, ANNCOL, RCN – Radio, TELESUR – TV, CMI, TV, El Tiempo    
 
El Estado colombiano ha reconocido su responsabilidad ante la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, su responsabilidad “por omisión” en el asesinato del jurista y defensor de 
DH Jesús María Valle, a manos de paramilitares, crimen ocurrido en 1.998. El Estado se obliga 
ante esta Corte internacional a reparar económica y moralmente a la familia del jurista, y se 
compromete a judicializar a los autores del crimen. Además, el Consejo de Estado ordenó al 
Estado indemnizar económicamente, a la familia del dirigente de la Unión Patriótica Pedro 
Malagón, quien fuera asesinado en 1.996 junto a una de sus hijas, por un grupo paramilitar. La 
alta Corte establece que el Estado es responsable “por omisión”, al no proveerlo con medidas 
cautelares a sabiendas que su vida corría peligro. Por otra parte, un grupo de cinco 
sindicalistas estadounidenses, luego de haberse reunido con el Presidente Uribe para evaluar 
la situación laboral en Colombia, de cara a la aprobación del TLC en su país, anunció que se 
van de Colombia con grandes preocupaciones al encontrar una actitud y cultura generalizada 
de los militares en contra de los sindicalistas. Dicen que esta situación la han podido constatar 
en muchos ámbitos del Gobierno, de los militares y de sectores empresariales. Los sindicalistas 
reclamaron al Gobierno de Colombia la protección de la vida de los sindicalistas y la 
prevalencia de los derechos de organización y protesta que tienen los trabajadores, y que 
están consagrados en la Constitución Nacional. El Espectador, RCN – Radio, CMI – TV, 
TELESUR – TV, 09 – 14/02/08  
 


